
Expediente: 2984/23
Carátula: EL ETER LEANDRO OMAR C/ BANCO MACRO S.A. S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341335001 - EL ETER, LEANDRO OMAR-ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO S.A, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 2984/23

*H102084776354*
H102084776354

CAUSA: EL ETER LEANDRO OMAR c/ BANCO MACRO S.A. s/ SUMARIO (RESIDUAL).-
Expte.N°2984/23.-

  Proveyendo la presentación del letrado Leandro El Eter, por derecho propio, de fecha 12/12/2023, se

dispone:

  San Miguel de Tucumán, 05 de febrero de 2024.

  Atento a lo solicitado y siendo que las razones invocadas no revisten impedimento alguno para la
realización de la audiencia presencial, corresponde por ahora no hacer lugar a la petición de
audiencia vía ZOOM, manteniéndose lo dispuesto en providencia de fecha 18/10/2023.-  2984/23 CCA

P/T DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 1a. NOM.

Actuación firmada en fecha 02/02/2024

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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